
Número 84. Miércoles 9 de Abril. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Las leyes, órdenes y anuncios que liayan de to

es feriarse en los BOLETINES OFICIALES SJ han de inan-
^ Oír al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto *e 

pasarín á los Kdiloresde los mencionados periódicos. 
—(Real orden de ñ de abril de i839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIA.S, K S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE suscaiciox — En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados: fuera de ella 1 4 rs.*l mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un aín.—Se admiten suscribiónos an Madrid en las oQcínas del BOLKTIN, 
calle de la Pueblí, nú u >r • t'J, cuarto biju.—Fuera do esta capiUl, directamente 
por medio de «\irli al Editor, con ioájisrod dé) i.nporto del tiempj del abono en 

suelto 1 0 ruarlos. * sell(%~Un número 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las dispoiiciones.de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre. se insertarán 
olicialmenta: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
lusercion. 

U M E I U S E O C I Q N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios goarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corte sin novedad 6n su 
Importante salud. 

REAL DECBETO. 

Queriendo dar una nueva prueba de 
carteo & mi muy querida hermana la In
fanta dona Maria Luisa Fernanda y su es
poso el Infante don Antonio María Felipe 
Luis de Orleans, Duque de Monlpensier, 

Vengo en disponer que el Principe ó 
Princesa que diere á luz mi dicha herma
na en su próximo parlo goce las preroga-
Uvas de Infante de España; y mando que 
se le guarden las preeminencias, honores 
y demás distinciones correspondientes á 
tan alta gerarquía. 

Dado en Palacio á 5 de abril de 1S62. 
—Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Gonsejo do Mioislros, Leo-
pol 'o O'Donnell. 

Aproximándose el liempo en que de
be verificarse el parlo de la Serma. se
ñora Infanta dona María Luisa Fernanda, 
Duquesa de Montpensier, y queriendo la 
Reina (Q. D. G.) que las ceremonias con 
que ha de solemnizarse se celebren con 
todo el decoro que corresponde á la digni
dad de su augusta hermana, se ha servi
do aprobar el ceremonial observado en los 
anteriores partos derS. A., que se publi
có con igual motivo en la Gaceta de 24 de 
julio de 1851; mandando que por los res-

Ilectivos Ministerios, por los Cuerpos Co-
egisladores y por la Mayordomía mayor 

de Palaoio se invite i los funcionarios y 

fiersonas que residiendo en Sevilla, Saq
uear y otras poblaciones inmediatas, pue

d e n y están dispuestas á representar las 
Corporaciones del Estado á las cuales cor
responde asistir al acto de la presentación 
y bautismo del hijo ó bija que S. A. diere 
a lu¿; siendo asimismo la voluntad de 
S. M. se prevenga á lodos los que deban 
concurrir quejse hallen en Sevilla el dia 
20 de abril próximo. 

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que el señor Ministro de 
Gracia y Justicia delegue sus facultades 
en el Regente de la Audiencia de Sevilla, 

en el concepto de Notario mayor de los 
Reinos, para autorizar las actas de la pre 
sentaciou y del bautismo. 

Igualmente quiere S. M. que por e. 
Miuisterio de Estado so signifique al Cuer
po diplomático eslranjero acreditado en 
Madrid, que si bien S. M. vería con par 
ticular satisfacción que algunos de sus in
dividuos se presentasen en Sevilla para 
aumentar la solemnidad de las ceremo 
nias, como su ausencia de la corte pu lie 
ra perjudicar al despacho de los negocios 
que les están encomendados por sus res
pectivos Gobiernos, creé S. ftf^'qúe lodo 
pudiera conciliario designándose por el 
Cuerpo diplomático un individuo de su 
seno que, en nombre y representación de 
todos los que lo componen, asista á los 
actos ya indicados. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
i U I U . N A K . 

Reales decretos. 

Y DB 

En atencioo á las particulares circuns
tancias que concurren en el Teniente Ge* 
neral don Felipe Rivero y Lemoync, 

Vengo en nombrarle, Sobornador Ca
pitán general de Sanio Domingo, de. con
formidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros. 

Dado en Palacio á veintiocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Eslá 
rubricado ¿o la Rea! mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

Para la plaza de Gobernador de la isla 
de Mindanao, vacante por fallecimiento de 
don José Sarcia Rui/., 

Vengo en nombrar, do acuerdo con el 
parecer de mi Concejo de Ministros, al 
Coronel de infantería don Gregorio Teño» 
rio de la' Torre. 

Daiio en Palacio á veintiocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell. 

Atendiendo á las reiteradas instancias 
dcLTenieote-GeneraWon Pedro Santana, 

Vengo en admitir, de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros, 
la renuncia que por el mal estado de su 
salud ha hecho del cargo de Gobernador 
Capitán g.neral d'i Santo Domingo, que* 
dando ¡mámente satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio á veintiocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 

- - • . 0. « • • > • • • • « 

«»b litihí? mi « OH>1 6* eup HU%I 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopaldo 
O'Dennell. 

En atención á los relevantes servicios 
prestados al Estado por el Teniente Ge 
neral don Pedro Santana, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle merced de título 
de Castilla, con la denominación de Mar
qués de las Carreras, para si y sus suie-

Dado en Palacio á veintiocho de marzo 
de mil ochqcientos sesenta y dos.—Eslá 
rubricado de la Real mano.—El .Minis
tro de la Guerra y de. Ultramar., Leopoldo 
O'Donnel. 

Comunicación del Teniente general don 
Pedro Santana presentando su dimisión 

Exorno. Sr.: Al manifestar a S. M. la 
Reina nuestra Señora, en tacarla que tuve 
la honra de dirigirlo en agosto del aüo pró
ximo pasado, quepara decidir la cuestión 
de conveniencia <!e estrechar los lazos que 
hubieran de unir á este pueblo dominicano 
á la mádro patria, se" tuviese en cuenta el 
estado váleWd'mario en que me encontra
ba, presentía ya que mi sa!u I nó me per-
miliria prolongar por largo liempo los es
fuerzos nue el bien de los pueblos exigía 
de mí. No era en efecto un vano temor. 
Apenas ha trascurrido año y medio cuando 
ya se han hecho tan tenaces mis dolencias 
que no me permiten un momento de des
canso. Por forluna la divina Providencia 
oyó mis ruegos; por fortuna la escelsa 
Rema de Castilla se dignó escuchar mi 
voz; y de hoy mas, todas mis inquietudes 
han cesado, todas mis zozobras se han cal
mado. El cetro de Dona Isabel II guarda 
el pais, y yo puedo bajar tranquilo á la 
tumba sin temor de legar á los hijos do 
esle suelo las eventualidades de la guerra 
civil ni la perpetua lucha con líaili. 

Una Administración fuerte y bien or
denada esliendo su acción por todo el pais, 
y lo prometa mejorar su condición. Fuer
zas de mar y tierra, y mas aun, las glo
rias que en lo:las partes adquiere la ñas 
cion, lo garantizan de las amenazas este* 
riores: todo, pues, ha variado; lodo ha 
mejorado; todo eu lin ha adquirido ese 
carácter de progreso que asegura un por
venir venturoso. 

i Yo, solo yo, soy el que pago el justo 
tributo á nuestra débil naturaleza! Mis 
anos y mis dolencias, Excmo. señor, han 
venido aumentándose hasta hacerme im
posible la continuación de un servicio se
dentario que aumenta las últimas. De 
largo liempo atrás los hombres del arle 
y la esperiencia me habían hecho conocer 

cuan nocivos me eran los cuidados del 
mando y las fatigis del despacho de los 
negocios públicas. La nación habia refor
mado, ¿ ruego mió, su pacto fundamental, 
creando una Vicepresidencia que me per
mitiera retirarme á busoar en el aire libre 
de ios campos y el ejercicio de la vida 
privada una salud que no alcanzaba en el 
del poder, y, so'.o da ese modo he eonse» 
guido proloogar una vida que las adjuntas 
certificaciones prueban hasta cuanto eslá 
amenazada. Pero hoy, que los nuevos de
beres que me ha impuesto la investidura 
que debo á la munificencia de mi Soberana 
me privan de aquel recurso, mi salad de
cae., mis fuerzas se abaten, y mi vida está 
muy amenazada. oi.:i 

Mi desea, Excmo. señor, es servir á 
mi Reina, serié útil Todavía, y hasta tanto 
que no le haya pagado, si es que pagarse 
puede, la inmensa deuda que la gratitud 
me ha impuesto por los multiplicados fa
vores con que he sido colmado. Pero para 
poder hacerlo de una manera eficaz, es 
menester que recupere el vigor perdido; 
es preciso que me recobre de esas dolen
cias corporales que hoy me inutilizan; y 
esto, Excmo. señor, en lalioertad solo de 
la vida privada puedo conseguirlo. El 
ejercicio continuo á caballo y la carencia 
di toda preooupaeion de mando, es el úni
co remedio conocido para mis crecientes 
padecimientos. 

Respecto de ellos, aun podré, bajo las 
órdenes de un diguo Capitán general, ser 
úlil para cuanto sea necesario un hombre 
de acción que de¿ea derramar su sa-igre 
eñ defensa de los derechos de su Reiua. 

La menor perturbación del orden, ó 
una amenazaestranjera, me hallarían siem
pre pronto á obedecer la orden del Gefe 
que me ordenase contenerlas, asi co uo á 
prestar otro cualquier servicio que se exija 
de mi. 

Por todas estas razones debo concluir 
rogando á V. E. se sirva impetrar de S. M. 
la gracia de admitir la dimisión que res
petuosamente le présenlo del cirgo de 
Capitán general de esla isla, y permitirme 
descansar en el seno de mi familia los cor
tos dias que la divina Providencia se sirva 
contarme. 

Dios guarde á V. E. muchos aú03. 
Santo Domingo 7 de enero da 1802.—Es-
celeulísimo señor.—Pedro Santana.—Es-
celeulisimo seüor Ministro do la Guerra y 
de Ultramar. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECHETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
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provlriffia^e^&renso y el Juez deprimaia-
inslancía de Ginzo de Limia, de los cuales 
resulla: 

Que Ángel Soguin y oíros vecinos de 
Ganado interpusieron ante,el mencionado 
Juez un iolerdicto de retenei" conlra don 
Manuel Montero, que les había inquietado 
en la posesión inmemorial en que estaban 
de transitar.con carro parala labranza de 
sus heredades, por el camino denominada, 
del Campo, sito entre dos fincas del mismo. 
Montero. 

Que admitido el interdicto, recibida la 
información testifical que se presentó y ce
lebrado juicio verbal con asistencia de am
bas partes, el Juez dio auto de manuten
ción: 

Que el Gobernador de la provincia, en 
virtud de una instancia documentada 

ea el Real decreto de 7 de abril de 18 is y 
la ley de 28 de abril de H-ífl, y cu vista 
de que el mismo Montero habia sido aulo
tizado en 3 de octubre'de 1860 por el Al-
caldo do Ginzo para variar el camiuo indi
cado Je servidumbre vecinal del campo de 
Prada, se dirigió al Juez de primera ins
tancia á lin de que suspeudiera los proce* 
Uimioafesy-y le rcqiirrro-portirttmirtleTTn-
hibicioo en el conocimiento del negocio: 

Que el Juez dio traslado á la parte de 
Seguioy al Promotor fmcal, quien, fué do 
d i r í a U I E n que el Juzgadd se inhibiese; pero 
sin comunicarlo ala parte de Montero, ni 
celebrar, vista pública de la competencia, 
maptuvo su jurisdicción ¿sosteniendo no so
lo que or.I competente para conocer en el 
interdicto,^ sioo.que el requerimiento csre» 
cia iie formalidad por no haberse atempe
rada á lis disposiciones de la ley de Enjui
ciamiento civil, y por haberse intentado en 
un interdicto ya fenecido, de lo cual resultó 
el présenle coofliclo. 

Visto el art. 5.°, párrafo tercero del 
Real deeroto.de 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los üc&» políticos (hoy Gobor* 
nadores) suscitar contiendas>de competen
cia en Los pleitos- fenecido* por sentencia 
pasada cu autoridad do c<»sa juzgada: 

Vistos los artículos 8.° y tí.*del mismo 
Real decreto, según los cuales el Tribunal 
ó Juzgado requerido do inhibición comuni
cará el exhorto del Gobernadora! Minia* 
terio fiscal; por IreB dias, y por- Igual lér-
mipo; á cada una de las partes; y citadas 
estas inmediatamente y el mismo Ministe
rio fiscal, con señalamiento de dia para la 
vista del articulo de competencia, proveerá 
auto, molivado declarándose competente ó 
incompetente: 

Considerando: 
i.° Que si bien, como con repetición 

•e ha declarado en casos análogos, el pro* 
veido del Juez en los interdictosuoproduce 
la ejecutoria do que habla el art. 5.° del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
en su Jugarse cita, y en que se prefijan las 
reglaa.qüe han de observarse en las com» 
peieocias entre las Autoridades adminis
trativas y judiciales y no se ha cometido 
por lo lanío la informalidad que supone el 
Juez do:primera instancia de Ginzo en el 
requerimiento idel Gobernador de la pro-
uincia de Orense, aduiece la presente com* 
petencia de un vicio sustancial en su tra
mitación; cual es no haberse comunicado 
por el mismo Juez á una de las ¡arles el 
traslado que prescribe el art. 8 . a del referido 
Real decreto: 

2.°. Que ademas el Juez ha dejado de 
celebrar da vista pública que prescriben las 
mismas disposiciones citadas; 

Confoi mandóme con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleuo, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há legar á de
cirla. .íboifiíliL 

Dado en Palacio á catorce de marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Esta ru
bricado üe la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

limo. Sr.: ConfonnándoseJfeAina 
(Q. D. G.) con lo propuesto foJwUMJ 
reccion, de acuerdo con la Junlaeonsulli va 
de Caminos, Cíñate; y Puertos; ha teñirlo 
á bien autorizar á don Jum Pablo L Ó P E Z 

de Ueredia, para que, sahVel derecho de 
propiedad y sin perjuicio de'fercero, apro
veche las aguas del arroyo llamado de 
Sania Eufemia como fuerza motriz de un 
molino harinero (jiro ; intenta.construir en 
el pu|ip^|i|OBU^d^rTradg_L<6oj'rad q( Hér Vl . 

y de I mfno de Cástrilío "del Val, en la provincia I 
INVOS | do Hurgo»; debiendo sujetarse el concesio- ¡ 

nario á las condiciones siguientes: 
1 .* La presa so establecerá en el sitio 

marcado en el plano, y su altura, que se
rá la lijada en el mismo sitio, deberá r e 
ferirse á un punto fijo e invariable del ter
reno inmediato para que en lodo tiempo 
se pueda comprobar que no ha sido alte-
rada. 

2.* El agua que se tome en virtud de 
la presente autorización se devolverá al 
arroyo, sin aplicarla á olios usos que el 
movimiento del molino. 

3 . a Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto aprobado y bajo la vigi
lancia del logeniero de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para s i 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 5 de 
abril de 1862.—Vega de Armijo^Se'üor 
Director general de Obras publicase" 

— 2 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras publicas. —Negoci 

E G U M D A S E C C I Ó N . 

& OBI E R NO D E U P R O V I N C I A 
M A D R I D . 

Sección de Fomento,—Negociado 
si .; • Minas.—Núm: 3371 

DE 

4 / — 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Rafael Tolosa López, con el objeto de que 
se apruebe la constitución do la sociedad 
especial minera Carbonífera del Vierxo, 
previas las formalidades quo la ley exije, 
lie dictado la providencia siguiente: 
j "&E0 uso de las facultades queme con-, 
cede la ley de sociedades mineras de. Ude 
julio de 1859, y oído el dictameu de) Cou-
sejo provincial, apruebo la constitución de 
la sociedad especial míuera que, con el 
nombre de Carbonífera del Vicrzo, se ha 
formado en esta corte con el objwio de,toe* 
melrciar las mmas de carbón de piedra La 
Aíurseilesa y ¡'rimero de,sejLieifibro9 sitas 
¡en los términos do Barrios del .Nistoso y 
Victo;ia, de la provincia de Leou, en vir* 
tud de escritura que otorgaron en 11 de 
noviembre de i Sol, ante el Escribano don 
José Guerrero brea, ios señores don Ma
nuel Martínez, don VICIOIKUI i ÍNAVARRO, 

don Ignacio ue la Gauna, don José L¡oür* 
gund, don Rafael Tolosa López y don Ra» 
mon Tolosa, J *u auicioual de 12. de íe-
breio del corriente ano. 

I Madrid 8 de abril de 1852. El Go
bernador, Seslo.» 

Loque ho dispuesto se publique en 
los penOdicos oficiales de esta capital, en 
cumplimiento de lo que previeuo el ár
tica lo 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6< de julio de 1856. 
1K [Madrid 8 de abril doibG2.—El Duque 
de Seslo. 
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i l ' M I N I S l NACIÓN i 'llINOn*AL DÉ IUCIKNI> A P0-

8LLCA DE L A P R O V I N C I A D8 tóaiD. 
.x<dOÜA-|>-ál i Oi 

E<laditlica. — AmiUaramfcntota — CtV-
cutor. 

. \ í íü¿ inadas enol ano ultimo, arroba*' 
ifaí ^devueltas á varios de los Ayunta
mientos ilu que prWWllHH las cartillas ¡le"' 
evaluación redactadas en confluencia (1*3 
orden circalar de la Dirección general de 
Contribuciones, dé 11 de mayo de 1859,* 
en cuyo seryjojQ se continuará asiduamente 
por esta Administración; terminado como' 
ha sido el de repartimientos de contribución' 
terr¡'.<ir¡.Hrpiira eJ érifc actúa li Heb^r#ly muy. 
preferente, és de los señores Alcaldes cons
titucionales1,1^ Wé^détheV'póP derecho pro
pio de las Juntas periciales, reunirías, ha» 
bililbüflo Doras- estraordiuaViás, para que 
tengan cumplido efecto tas-disposiciones y 
reglas publicadas eii los Boletines Oficiales 
de 30 de mi rzo de 1 860, i yí de abril, \ 9 
de juffo, 0'de setiembre y 24 de octubre de 

. . ift6iy^form^.a}ie pa/ajel dia 3J¡¿¿"ju
lio próximo se presenten lulos los amilla-
ramitíiilos de riqueza de Jos distritos mu
nicipales (júe constituyen la provincia. 

u:i Yínohay medio dtfque dcjedÓ tener 
asi lugar- Reiteradas c ^ ó d o b l a s preven, 
dones 'de la superioridad, existe también 
contraído el compromiso con'la Eseclenti-
sirtía Diputación provincial de presentalla 
uo proyecto de derrapa para el año de 
1365, que sea el.resumen de la utilidad 
proveniente en la actualidad de las Horras, 
casas y ganados. Solo en esta: forma po 
drán ser tina verdad los preceptos legales, 
desviando' basta la- mas remola razón de 
susténmiwá&á'&Q^&w 

PeíVqne no equivoquen su misión los 
individuos de las Juntas periciales: un ser
vicio de importancia reconocida, como lo 
tiene el de'lHJmdar!losbenelieios que re
ditúa el capital Impuesto tola adquisición 
y conservación de¡ Jos .objetos, tribunados, 
por consecuencia ílel Heal decreto de 2o 
de mayo, de 1845, bien marcee un ¡estadio 
deteiiidoy jüsldy desapasionado, qué Trü ve
lando la imposición sobre las fortunas de 
sus representados, con relación á cada ana 
desellas, río desvirtúe la base fundamental 
délim'puesty, rii présenle el contrasentido 
di tipos diametrales en localidades y tér
minos jurisdiccionales colindantes y de aná
logas condiciones. Para que lo realicen con 
el debido i-suero, basta que cónsul leo de-
lenidartténle ri«!|^vencionesi 1 .* a lá 6.* 
y motlelos publícaoscou h circular inser- \\ 
ta en el üolctin Oficial del miércoles 24 de 
abril de 1861, número 97 . adelantando 
de*fe luego lotf'p'tieblós cayas'.tíarjillas no 

• Iteháfl síáV r e n d a s el amiliaramiento 

>b oínui sfc 'J ab mabl 
y desde luagp aggejütati** pnctitól-^ 
sin nidilaciopjBtt'rasobVle esjar 
reunidos toa^s [os/ dementas IB?: sirios al 

Adven* ¡mus esptamles. 

Se esceplúar. tos ^ a n i a uiunt, 
tienen ya eh esla :. sus ainillB-
ramientos por c o n s e c u e n c i a de las dispo
siciones ' diadas4-, los cuales en unión con 
los peritos evaluadores concretarán sus 

\[IuMv i m i ' } ] a f t o - - d * ÍSip^.á formar el 
SrJehWee de riqueza delerniina.lo por Rejil 

i seistetbHoi ind .nobsibíimaí I B ioq eiis 
ser lo! ' -tafcta de ésta villa de €áslrogeriz y 

^Hibw'nfciub oiü-.i¡ai»Inu'{Arlw» 3 / 
Wnoo ¡ 9 jup obnsüiivbc ¿ 

V Kirm» y , Gobernador, civjl de 
l ; l í ) ? ^ 1 : | i ! ! p i l g l ! * r : Que eo. 
este Juzgado pendb causa #imji)al,d# pficio, 
i'.n a * • o F ^ i a c i o ^ ^ a L i p ^ i ^ . ^ r r t b o y, 

«íusulas a rabio Vlnrmia 1/ \ f j n i > A i 1 . i 

orden de 9 ^ JiUÚfl^ii8$3r0iMA 
• " i ;Los señores Alcaldes constitucionales, 
Ayuntamientos y Juntos, Desleíales*» saben 
cuánta consideraron les guarda la Admi-
Hlslrácion,' stémpíe que no redundeieníme-
noscabo.del servicio público; y .-en esta 
misma idea quiere alejar luda ocasión de 
apremio y vejaciones;'¡(íera,si-'.corraljs|i 
(Atóela s o (lÍíír1tóeVserV|pw qj? ¿a ocu
pa ó s e produjese vicioso e u su origen y 
tínes, no podrá evitarse de espedir la co
misión . i i S j i u . s l a por circular de, la Direc
ción general de Coulribuciones, de l.°de 
agosto de 1850, ni de exigirle, U respon
sabilidad preceptuada en los artículos 1.9 y 
41 del Real decreto de 23 de mayo de 18 
antes Citado. 

Madrid 3 de abril de 1862.—José F e r t 
nandez de nierp. 

tadivijíull, «figurando el pormenor de Ü£)4 
posesión, linca, cuadro de tierra, casas y 
ganado, sin perjuicio de formar á cada par
tícipe su cuenta onortuuamehte. 

Encaminadas las circunstancias enume
radas á prever dilaciones, consultas y anu-
ación de'trabajos, lien-ten también a Igual 
ebjeto las advertencias siguientes:' 

1." Los señores Alcaldes constitucio* 
nales de los puob|q»: deja. Hrovüíeia reuni
rán las Juntas periciales á los cuatro dias 
de recibida esta circular, avisáudola1 bü-, 
cialmeote áesta Administración pot el C O N 
reo del mismo dia de la reunión. 

2 / Las corporaciones evaluadoras que 
tengan, ya en su poder bis 'Cartillas de va
lores» redactarán ¡él ¡araillaramlento y re
súmenes de riqueza, presentándolo á exa
men de esta otieina por duplicado, bien 
escrito, sin enmiendas y encuadernado, y 
con el papel de reintegro correspondiente. 

3 . a Las que no posean el documento 
mencionado adelantaran lo posible sus ope
raciones .y trabajos, para que no esperi-
meulen retraso de ntngtra género: 

4 / y última. Los amil(atamientos en 
su totalidad se presentarán irremisiblemen
te para últimos del mes dé falló'inmediato, 

ADMIN13TR\CI0N PRINCIPAL DB PROPIBOADES Y 
OERECHOS L ESTADO BE Lk PROVINCIA D 

MADRID. 

Habiendo transcurrido el primer tri
mestre del año actual, sin que varios 
Ayuntamientos de eslai prdtincia hayan; 
remitida, según está prevenido, la certi
ficación de los productos de los bienes de 
propios durante el citado trimestre, ni sa
tisfecho la parte del 20 por 100 que cor
responde aja Hacienda, debo anunciarles 
que #sla Administración procederá ejecu
tivamente contra los que no cumpjan titíp 
y otro servicio para el dia 1 »del corrien
te, corriendo las dietas del apremio á car
go del Alcalde y Seéretarío de las Munici
palidades respectivas. • * 6 Í K > 

Madrid 4 de abril de 1862.—Tomás 
Mojados. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos que á^bntlnúa-
cion se espresan, pa.*a enterarles de asun
tos que les interesa^ referentes á lás'^ro> 
vincias que también so determinan, les 
cito para que en el término de echo dias 
se presenten en esta Administración, en 
la inteligencia que de no verificarlo les 
pararán graves perjuicios, 

Don Santiago del Cacho, provincia de 
Badajoz. t i 0 • fitíJ 

Don Joaquip Morales, i 1. do Barcelo
na, Huelga y Málaga. 

Don Enrique Lalomet, id. de Gáceres. 
Don José Rodríguez Márquez, id. dé 

Cádiz. 
Don José María Fernandez, id. de 

Córdoba. 
Don Juao Verdáguer, id. de Cuenca. 
Don Sebastian Gobarruvias, id. de Ge

rona. 
Djn Antonio 

Guadalajara. 
Don Aainon Rodríguez, id. de Lérida. 
Don Pedro Materias, id. de Valencia. 
Don Manuel Nieto, Id. de Zamora. 
Don José Laguna, id, de id. 
Don Pedro SantHlan, id. de Zaragoza. 
Don Tomás García la Fuente, id. de 

Ídem. 
Madrid 3 de abril de 1862.—Tomás 

Mojados. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

« - i .1» \ 11 
Juzgado de primera infancia del partido de 

Oaslrogeriz. 

¿on Toribio ücon, Juez de primera ins-

Cpbos y- Diaz, M. de 

U'1 natural 

en 

causadas á ' j ^ o " l ¿ ^ b ( e y Manuel Luk« 
ees, comorciiofes en géneros de paalllb» 
de la pm¡tóSá Üé ft-1 <3ttttraái(blrVáfldcur 
rencia luvo luga.- de seis á siete de la no
che del dia 3 del corriente en la venta fie. 
R e ^ U ^ ^ i M ^ W I á ^ T e t é r a . W Yallk^ 
doli4 á'BuVgo^ e ^ ' c É ^ ^ u W f / e , : m ^ l U 

'4k)Aiue se'pToc^d'á^á'eaprtrVá 1 y ĵfrrlSióa 
de trestfuinquilleros cuyas síflas y demás 
circunstancias seanotiVn'á con'liim icion, y 
siendo.habidos se pongan á disposición de 
este" Juzgado. Y para que len^a efecto 
dicha captura-y prisión, exhorto'y requie
ro á V. E., y le sup ico, ruego y'encar-o, 
que recibido'este por e! conducto ordiua-
rio, so sirva aceptarle y disponer "sil cum
plimiento, y evacuado ordenar su devolu
ción, que e n asi hacerlo V E.'admiois 
trará justicia, y yo haré lo mismo 
iguales easos, ella mediante. 

Dado en Casltogeriz á 31 de marzo 
de 1862.—Toribio Ocon.—Por su man
dado, Pedro Arce Vázquez. 

Señas de lot ladrones. 

Un hombre neniado en caballo ó yegua 
negra, Je alzada seis cuartas: estatura del 
hombre cinco pies escasos, delga lo de 
cuerpo, con pantalón de paño pardo, cha
leco abierlo por el pecuo, sin llevar nada 
a l cuello de l a camisa, chaquetón d e paño 
pardo, capa de color oscuro, cubierta l a 
cabeza con gorra ó cachucha con visera, 
d e edad sobre treinta y cuatro años, de 
modales airosos y desenvueltos. OtroMioni-
bre de cinco pies'cumplidos de estatura, 
regordete, sin patillas, sobre treinta y tres 
anos de edad, con pantalón d e paño parlo, 
chaleco abierto por <el ^échoíVmisa cer
rada, sin llevar nada al cuello, chaqueta 
paño pardo, cuello alto, esclavina ribetea
d a con hiladillo blanquecino, un caballo 
negro d e seis cuartas1 y media. Otro hom
bre de .cinco pies y cuatro pulgátfas de 
estatura, con patillas, vestido con panta
lón d e paño pardo, borceguíes negros d e 
suela gruesa, un marsjlfó de paño de color 
como rojo ó pardo coií ramo ó adorno ne
gro á l a espalda y coderas, gorra d e p e 
llejo d e cordero negro, y uua manta pare-
cida á las' manchegas, de color oscuro, 
rayas pajizas ú franciscanas. Uno di los 
hombres se llama Fernando. Les acom 
partan d o s mujeres llamadas Antonia ; 
Vitoria. 

Juzgado 'ie-primera ioslaocia del distrito d« la 
Unitersidad. 'ihl 

A virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del,distrito de la 
¡Universidad do estaVxirte, refrendada por 
el Escribano numerario de la misma don 
Miguel DÜIZ Arévalo, dictada en el espe* 
diente sobre cancelación de gravámenes 
de la casa calle de la Concepción Gerónt-
ma, núm. 15 moderno, se cita, llama y 
emplaza por término de treiata dias á 
buanlos se crean con derecho á un censo 
de 3308 rs. á favor de las memorias que 
fundó dofla Elvira de Figueroa en el con
vento de la Concepción Francisca, para 
que acudan dentro del espresado termino 
á deducir las acciones de que se crean asis
tidos:' advertidos que, en olrp caso, se 
accederá á la cancelación que está pedida. 

" de abril de 1362.—Diaz. 
21 

t*ír. 9ool JHJROO .luiJqco tüa» ob-mab 
fué' de 

1 por'éiñl^WflB 
here lar'a dren 1 

mino .}-> 5 0 (f 
IlUAil.l'i'.Ul 

Madrid 7 

Juzgado de primer* ¡ostaucia del 
Audiencia. 

distrito del» 

1 CÍA v l r u d ? e PFMYÁáeacJa acordada per 
el señor Jtfez de primera inslansia,del dis
trito de ta A u d i e t o j ^ ;7este o6jte,,por la 
Escribanía de donülígudl García Noblejas, 
en los;autos de abintestato de Paula Tristan, 

ló 
de 

as' que 

r i I) á .•• • i: •:; sus ;•••••tensiones. 
Madrid o t d é marzo de iSGil'—No-

blejas. 

iq , l*.otl >¡b t,y 
I J ssi&nc*> l. 

flq i rj eb 
i*0 eb m 

el Sr. .u'on Gregorio Hozalem. Juc 

y l) ,car]p^e1Bs ,a^esJa^JíPe- ftícoiufaila 
del Escribano do número don Luis fleruan -
déz,'se saca á pública subasta una finca 
sita en las^fueris de esla capital, pasado 

¡ri el barrio 'llamado de 
1 a* c o h éfnuperpjjl^ ^ e 

i n m a u a n u m e r o 3, que tiene de sitio 
24.oiS pies cuadrados, y la cuat ha sido 
lasada en 130.014 rs.¡vn.; y para cuyo re
mate se ha señalado el dia 29 de! corrien
te, y hora de las once do su mañana, en la 
audiencia de S. S.Vetí él piso bajo del local 
que ocupa la. Excma.' Audiencia dq este 
terrilorio frente á SaUta Cruz. 

Madrid 7 de abril de 1802.—Luis Her-
nandez.—26. 

DSihiiJ J.u;l)06in lo nnji ol;nr.TilMb:oü 

Juzgddo de primera instancia del distrito do tas 
Vistillas. 

En la villa y ,corle de Madrid,, á 17 
de marzo de 18<r2. El seflor don. Patricio 
González^ Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito dé 
las Vistillas de esta capital, habiendovis-
to estos autos, seguidos por doüa, Teresa 
Pcrez, su Procurador don Antonio Herrero, 
con don Pedro dé Quiroga, y en rebeldía de 
este I 0 3 estrados del Juzgadosobre: que á la 
,Pere¿ 5e la declare pobre para litigar; por 
ante mí el infrascrito JEscribano dijp: 

Resultando, qup por U doi)a Teresa 
Pérez syiía pro.baj¿) ¡q^lis^oiefloni^U) 
posee bienes, rentas ni pensiones de nin
guna clase, subsisliend'o únicamente con 
los recursos que la proporciona una her
mana suya. 

Insultando qut el demandado don Pe
dro Quiroga, no ba comparecido en los 
autos' por lo cual se (mandó se siguieran 
para con él en rebeldía. 

Considerando que la mencionadaidona 
Teresa Pérez se halla comprendida en los 
caso3 que con arreglo Jal art. 182 de 
laifcy ¡do •«Piuicjamiento civil debealde-
clararse pobres, y vistos los, dictáme
nes del Promotor Fiscal y Administran 
dor,de Hacienda pública, debta declarar y 
declaraba pubre'en. sénlido.legal a l a r e - ' 
ferida dona Teresa Pérez, maudátído-eosul 
con secuencia que seirdefreinra'en tal con'» 
cepto con las obligaciones prescritas en los 

• artículos 199 y 200 de la citada ley. 
T por esta su sentencia, que se publi

cará cu la Gaceta del Gobierno, ilolcim Ufi~ 
cial de la provincia y Diario de ^VÍSOSAÍQ 

esta capital, Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 119.J de la propia ley de enjuicia
miento civil, asi lo muido y firma él se
ñor Juez, de toJo ló cual yo el infrascrito 
Escribano del número doy fé.—Patricio 
González.—En virtud de habilitación judi
cial, Licenciado Francisco Seco de Cáceres. 

Corresponde con su original obrante en 
los autos de su referencia, de que doy fe 
y á que me remito. 

Y para publicar en el Diario di Aviso* 
de esta capital, libro la presente en Madrid 
a 5l de marzo de I8ti¿.—Seco. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
' Prado. 

En la villa y corle de Madrid, á 4 de 
abril de 1862. El señor doo Julián Martí
nez Yanguas, Jaez logado de primera ins* 
tanciadel distrito del P r a d o s la misma, 
habiendo visto este juicio de menor cuantía 
promovido por don Miguel Fernandez, ve« 



ciño de esta capital, contra JoséSuaret, 
que lo. es de las Mestas, sobre pago jde 
2741 reales,18 mrs., procedentes» desakio 
de una cuenta de gastos y agencias: 

Resultando que don Miguel Fernandez 
fué apoderado de don José Suarez para 
gestionar en el pleito promoví lo á nom
bre de este contra don José Rodríguez, del 
Sobrado, sobre pago de 5¡500 reales, pro

c e d e n t e s de la sustitución de un quinto: 
Resultando que posteriormente y des

de la capital del Concejo de Boal, provin
cia de Oviedo, revocó José Suarez el poder 
que tenia conferido á don Miguel Fer
nandez: 

Resultando que don Miguel Fernandez 
c ! n há reclamado de José Suarez el pago de' 
"2*741 reales, 18 mrs., por sueldo de cuenta 

'de gastos y agencias devengados en la 
gestión de negocios de Suarez: 

Resultando que José Suarez no ha 
comparecido en autos ni escepcionado cosa 
alguna, á pesar de haber sido citado en 
persora: 

Considerando que don Miguel Fernán-
" déi lomó á su cargo la gestión de los ne

gocios que tenia pendientes en esta corle 
José Suarez, y especialmente la del pleito 
contra don José Rodríguez del Sobrado: 

Considerando que don Miguel Fernan
dez ha desempeñado su carga hasta 25 
de agosto de 1859, qus le fué revocado 
el poder: 

Considerando que el mandante tiene el 
deber de satisfacer al mandatario los ade
lantos y gastos que hubiera hecho y el del 
salario correspondiente, según lo dispues
to en la ley 20, titulo 12, partida quinta: 

Considerando que no habiéndose im
pugnado por el demandado la cuenta pre
sentada por don Miguel Fernandez, y ade
mas apareciendo de la prueba suministrada 
por este que ha hecho los gastos, y deven
gado las agencias que espresa, no puede 
cáenos de reputarse exacta y arreglada 
la indicada cuenta, 

Por ante mi el Escribano, su señoría 
dijo: Que debía condenar y condena á Jo
sé Suarez, á que en el término de 6 días, 
pague á don Miguel Fernandez los 2741 
reales, 48 mrs., qne le ha demandado,1 y 
las costas. Pues por esta su sentencia, que 
ademas de notificarse en estrados, y de 
hacerse notoria por edictos, se publicará 
en el Diario de Avisos de esta capital y Bo« 
leiin Oficial de la provincia, conforme á lo 
dispuesto en el articulo 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, asi lo proveyó, man
dó y firma el nominado señor Juez, de que 
doy fé.—Julián Martínez Yanguas.—Fran
cisco Morcillo y León. 

lis copia conforme de la sentencia dic
tada en el juicio que espresa, a que me re
mito. 

Madrid 7 de abril de 1862.— El Es
cribano actuario, Francisco Morcillo v 
León.—20. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuiia. 

Se halla vacante la plaza de farmacéu 
tico de la villa de Perales de Tajufia, en 
esta provincia, distante siete leguas de la 
corte y dos leguas de Chinchón, que es 
cabeza del partido judicial; está situada en 
la carretera general de Valencia por las Ca
brillas; es su población de ."99 vecinos y 
1600 almas, hay un médico-cirujano titu
lar, un cirujano particular y dos profeso
res veterinarios: para su provisión está 
señalado el plazo de 15 días, á co ti ta r des
dedí día que se publique eu la \jaeeta de 
Madrid, Diario de Avisos y en el Bo/efm 
Oficid de la provincia, teniendo como dota* 
cion por solamente tener establecida su oli -
ciña en esta población la cantidad de 1000 
reales vellón, y ademas 600 reales vellón, 
para pago de alquiler de casa, pagados por 
trimestres-vencidos, teniendo ademas la 
vculaja que pueda despachar y auit.tr con 
el pueblo inmediato de Tielmcs, en el que 
no hay tampoco botica, y se ha 6urlídode 

este por su inmediación. Las solicitudes se 
dirigirán francas de porte al Presiden*, 
te del Ayuntamiento durante el plazo que 
queda señalado, advirliendo que el contra
to que se celebre, no tendrá valor ni efec
to legal hasta tanto que sea aprobado por 
la superioridad. 

Perales de Tajufia 6 de abril de 1862. 
—El Alcalde Presidente. Andrés Cediel. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de boy. 

2017 fanegas de trigo. 
1175 arrobas de harina de id. 
9305 arrobas de carbón. 

124 vacas que componen 52.7o7 
libras de peso. 

397 carneros que hacea i 0.344 
libras de poso. 

Precios de artículos al por mayor y menor e n e 
día de boy. 

Carne de vaca, de 45 á 57 Ij2 rs. ar
roba, y de-18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de'carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 70 .á 90 rs. arrob? 
y de 34 á 48 cuartos libra. 

Tocino afiejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 54 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, «le 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs. arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. • 
Judias, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Yrroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carian, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y do 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 2 

á 2 1,2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

' Cebada de 29 á 30 1 [2 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1439 (anegas. 
Quedan por vender. 2645 id. 

Precio máximo . . . 61 
Ídem mínimo. » . . 50 
ídem medio . . . . . 56,19 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de abril de 1862.— El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

B O L S A D E M A D R I D . 

del* de abril de ISb*! á l<u 
tres de la tarde, 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-90 c ; 50, 49 90 y 95 c ; 
á plazo, 59-15, 20 y 15 c. íio cor. vol. 

Ídem diferido, publicado, 43 50. 
Deuda amortizaba de primera clase, 

no publicado, 34. 
Ídem de segunda, id. id., 16-50 d. 
Ídem del personal, id., 18-75. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

l.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
•'•por /00anual, sinenpon, no puní., 9 í . 

Ídem de á 2000 rs. , publicado, sin 
cupón; no publicado, 94-60. 

ídem de i.°de junio de 1851,. de; á 
2000 ra., no publicado, 99. 

ídem de 51 de agosto de 1852, d u á 
2000 rs., id., V7- 40d. 

ídem de 1.° do julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 95*75. 

Ídem de obras públicas de 1.° de julio 
do 1858, publicado, 95-20. 

ídem del canal de Isabel II, de á 
IODO rs., 8 por 100 anual, no publicado, 
108-25. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
90<80. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 207 d. , A 

ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
Ídem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Ziragoza y Alicante, con Interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
idem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del líey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id., 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Heus, id., 950. 

OAMfilOS. 

Londres á 90 días fecha, 50*10 p. 
París á 8 dias vista, 5-26. 

Plazas del Weino. 

me od«. 
Albacete. 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajos. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácere?. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 

Daño. 

d. 

I 
par 
par 
par. 
par. d. 
1|4 
par p. 

» 
» 
» 

1 1(4 

» 
1,2 
5,4 

i) 
» 

Granada \ 
Guadalaja'a. . . . 
lluelva 
Uuesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . • 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . • 
Teruel. 
Toledo 
Valencia. 
Yalladolid. 
Vitoria.,. 
¿amora. . 
Zaragoza. 

par p. 

3|4 
i |4 p 
» 
» 
» 

3|4 p. 
1,4 
3,4 p. 
1,4 
1|2 

» 
l p . 
3,4 p. 

» 
par d. 

i 1,4 
par. 

l p . 
5,4 d. 

» 

par d. 
1,8 
par. 
5,8 p. 
1,4 d. 

Benelici.}. 

» 
1,4 p. 
1,4 d. 

» 
» 

» 
u 
» 
• 

» 

» 

» 
» 
» 

1,4 

» 
1(4 d. 
. » 

i 

v i 90ti 
• 
I 
• 
• 
» 
n 
» 

i) 
» I 

Fondos franceses. 
5 por 100. . . 
4 1,2 por 100. . . 

Españolea. 
3 por 100 interior. . 
ídem esterior. . . 
ídem diferida. . . 

Consolidados. . . . 

69,90 
97,75 

4S 3,4 
52 3,4 
342 ,4 
93 5j4á7,8 

PARTE N3 OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA RICA V A L E N C I A N A . 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento á lo que previene ol 
articulo 21 de la ley vigente de Sociedades 
minoras y el Regí amento social, la Junta 
directiva di esta Sociedad ha acordado ci
tar y emplazar por primera vez á los socios 
deudores de dividendos pasivos que á con
tinuación se espesan: 

Don Miguel Ánieto, 280 rs. por las ac
ciones ni'uns. 29 y 50. 

Don Emilio Pérez, 460 rs. por las idem 
idem 45 y 66. 

Don Benito Menendez Cereceda, 420 
reales por la id. id. 45. 

Don Manuel Jela y Madrid, 40 rs. por 
la id. id. 56, segunda mitad. ilinlflu'j. 

Los que se presentarán en el término de 
quince dia6 en la casa del señor Tesorero", 
que vive calle de la Aduana, número 33, 
cuarto tercero, á satisfacer sus descubiertos 
con los gastos de tos anuncios y recoger 
los recibos, pues de no verificarlo ea los 
plazos marcados en el art. 21 de dicha ley, 
sufrirán las consecuencias de la misma. 

Madrid 8 de abril de 1862.—El Secre
tario, Francisco de Palacios y Toro.—22. 

LA EXPLORADORA. 
Sociedad especial minera» 

Habiéndose extraviado una acción de 
esta Empresa, compuesta de los cuartos 3.° 
y 4.° de la núm. 45, 2.° de la 84 y 4.° de 
tu 174, la cual pertenece al socio don Isi
dro de Aguirre, se anuncia dicho estravio, 
á íin de que la persona en cuyo poder se 
encuentre, se sirva entregarla al br. Con
tador don Francisco Blasco, que vive, calle 
del Mesón di Paredes, núm. 2, tienda, en 
la inteligencia de que trascurridos quince 
dias sin veriácarlo, se declarará de ningún 
valor ni efecto, adjudicándose á la vez otra 
nueva por duplicado al citado socio. 

Madrid 7 de abril de 1862.—El Secre
tario, Mariano de Garcia-Herreros.—17. 

En la calle de Carretas, núm. 4» li
brería de don León Pablo Villaverde, se 
vende á 12 rs. cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi* 
cion se halla recomeudada á lodos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
dé 24 de diciembre último, siendo su cus-

( lo de abono en los gastos del municipio. 

AVISO IMPORTANTE. 
i . , . _ i A .. _ f r̂ íXT-i A «i pi'.Jnul ai 1 uj»I 

Habiéndose,estraviado á don Manuel 
ligarle y Anduaga una acción número 21 , 
y el cuarto 4.° número 20 de la sociedad 
minera La Crescendo, se invita por el pre
sente á la persona que las hubiere hallado; 
se sirva entregarlas en la casa calle de la 
Cruz, número 9, en el concepto de que 
adoptadas las disposiciones convenientes, 
nada valen ni B i n g u n derecho puede con
cederse por la Sociedad masque á su legi
timo dueño.—5. 

EDITOR, D. JUAN AXTOSIO GA»CIA. 

Imprenta del mismo, Carrera de San ü tro ni -
roo, 50, bujo, 

MÍ Wimmt**\< MADRID. — iSit. I 
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